
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

  
 

 

Mirador Electoral 2011 

-Somos tus ojos Guatemala- 

 

Comunicado de Prensa No. 1 

 

Mirador Electoral 2011 presenta al TSE, las organizaciones políticas y la 

opinión pública los resultados de su proceso de observación, en lo 

referente a la apertura de la jornada electoral del día de hoy, con un corte 

realizado a las 9:45 de la mañana. Este informe se refiere a la apertura de 

las mesas de votación, integración y composición de las mismas, presencia 

de representantes de los partidos políticos, disposición de materiales 

electorales y descripción de hechos relevantes sobre el entorno en el cual 

se está desarrollando la jornada electoral. El informe se basa en el 

despliegue de 3500 observadores y observadoras de una muestra aleatoria 

de 1802 Juntas Receptoras de Votos (JRV), con una distribución nacional 

representativa de estratos urbanos y rurales. 
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1. Instalación de las JRV 
 

Los observadores del Mirador Electoral verificaron la instalación del 99.9% 

de las JRV observadas a nivel nacional. De estas, el 34.9% fueron 

instaladas antes de las 6 a.m., el 48.3% entre las 6 y las 7 a.m., el 16.6% 

entre las 7 y las 8 a.m., instalándose únicamente el 0.1% después de las 8 

a.m. Con esto se puede afirmar de manera verificable que la hora promedio 

de apertura de las JRV es ejemplar considerando los estándares 

internacionales; de igual manera, resulta importante señalar que la hora 

de apertura de las JRV tuvo un comportamiento homogéneo tanto en el 

área metropolitana, como de las zonas urbanas y rurales. 

Este dato sobre apertura de mesas de votación da cuenta de un efectivo y 

exitoso despliegue logístico del TSE y de las Juntas Electorales 

Departamentales y Municipales que merece reconocimiento. 

2. Composición de las JRV 

 

Las JRV fueron integradas en más de un 90% con los miembros titulares 

originalmente capacitados por el TSE y las Juntas Electorales 

Departamentales y Municipales. Los datos verificados por la Red Nacional 

de Observación Electoral indican que: 

- El 97.3% de las JRV contaron con los y las Presidentes titulares. 

- El 94.7% de las JRV tuvieron sus secretarías titulares. 

- El 93.5% de las JRV se integraron con vocales titulares. 

- El 92.2% de los alguaciles titulares estuvieron presentes. 

 

En cuanto a participación de género, se verifica una participación 

razonablemente equitativa de mujeres y hombres: 

- En la presidencia, el 44% son mujeres y el 56% hombres. 

- En la secretaría, el 66.8% son mujeres el 33.2% son hombres. 

- En la vocalía el 58.8% son mujeres y el 41.2% son hombres. 

- Como alguaciles, el 27.3% son mujeres y el 72.7% son hombres. 
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En los casos en que no estuvieron presentes los titulares, se pudo 

confirmar la presencia de los suplentes. 

3. Presencia de fiscales de partidos políticos en JRV 
 

En el 86.8% se observó la presencia de más de dos fiscales de partidos 

políticos en las mesas observadas; en el 4.9% la presencia de dos fiscales; 

y en el 7.8% la presencia de un fiscal; solamente en el 0.5% de las mesas 

observadas, no estuvieron fiscales presentes a la hora de apertura de las 

mesas.  

Con base en esto, se puede afirmar que en un porcentaje importante de las 

JRV observadas, existe una fiscalización de más de dos partidos, lo cual 

abona a la confianza de las organizaciones políticas en el desarrollo de la 

jornada electoral. 

4. Materiales electorales 

 
En cuanto a la presencia de los materiales electorales requeridos para el 

desarrollo de la jornada electoral se observó lo siguiente:  

 El 99.7% de las JRV cuentan con padrón electoral 

 El 98.9% de las JRV cuentan con libros de actas. 

 El 99.5% de las JRV cuentan con formularios de impugnación 

 El 97:2% de las JRV con el número completo de papeletas 

electorales. 

 El 99.4% de las JRV cuentan con tinta indeleble. 

 El 99.5% de las JRV cuenta con las urnas. 

 El 99.1% con sellos y almohadillas. 
 

Con base en estos datos, Mirador Electoral quiere reconocer que el TSE y 

la Juntas Electorales Departamentales y Municipales han tenido un alto 

de grado de efectividad en la distribución de material electoral a nivel 

nacional. 
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5. Incidencias relevantes 
 

No obstante, el buen desempeño de la organización electoral, existen 

prácticas de las organizaciones políticas que afectan el desarrollo 

equitativo y competitivo de la jornada electoral. Los datos detallados a 

continuación, son un reflejo del tipo de prácticas nocivas que se están 

presentando durante este día y que han sido recibidos a través del Centro 

de Asistencia Legal Anticorrupción (ALAC): 

- 9 denuncias de acarreo de votantes provenientes de los siguientes 

municipios: Granados, El Jícaro, El Tejar, Pachalum y San José 
Pinula. 

- 11 denuncias de campañas fuera de tiempo provenientes de los 

siguientes municipios: El Tejar, Ciudad de Guatemala, Poptún, 
Quetzaltenango, Uspantán, Comitancillo y Sacapulas. Estas 

denuncias se refieren a cuatro partidos específicos: Patriota, 
Coalición UNE – GANA, LIDER y Coalición Viva – Encuentro por 

Guatemala. 

- 8 denuncias de compra de votos en los municipios de Pachalúm, 

Patzicía, Panzós, La Tinta y Cobán. Estas denuncias se refieren a los 
siguientes partidos: Patriota y Coalición UNE – GANA. 

- Formas de coerción del voto fueron denunciadas en los municipios 

de La Unión, Comitancillo, Mixco y San José Pinula. Estas refieren 
fundamentalmente a amenazas de quitar la bolsa solidaria y quitar 

beneficios de Mi Familia Progresa. 
 

6. Valoraciones de la jornada de apertura del proceso de votación 

 

En general, la jornada de apertura puede considerarse ejemplar, dado el 

funcionamiento eficiente del sistema de organización electoral en su 

conjunto. Se ha constatado en los centros de votación y juntas receptoras 

de votos observadas un clima de participación cívica y normalidad.  

Merece especial mención la actitud de algunas juntas electorales 

municipales y departamentales, que están indicando a los observadores de 

Mirador Electoral que no podrán estar presentes a la hora del escrutinio, 

lo cual va contra el Reglamento de Observación aprobado por el TSE y 

contra del espíritu de transparencia que debe privar en esta elección.  
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Demandamos al TSE, ordene a las Juntas Departamentales, Municipales y 

Receptoras de Votos que faciliten el acceso efectivo de los observadores al 

escrutinio. 

7. Despliegue e informes de Mirador Electoral a lo largo del día 

 
Mirador Electoral estará acompañando el desarrollo de la jornada electoral 

con sus 3500 observadores, que se encuentran distribuidos en todo el 

territorio nacional. Durante el día estará recopilando información sobre la 

normalidad con la cual avanzan las elecciones y volverá a emitir un 

segundo comunicado de prensa en horas de la noche. Mirador Electoral 

ratifica que realizará un conteo rápido de resultados electorales, que será 

entregado al Tribunal Supremo Electoral en sobre cerrado y sellado para 

su conocimiento y uso discrecional. 

Mirador Electoral agradece a todos los y las observadoras desplegados a lo 

largo y ancho del territorio nacional, por su dedicación, compromiso y 

valentía. Su labor es una contribución decisiva para mejorar las 

condiciones efectivas en que el pueblo guatemalteco puede hacer ejercicio 

pleno de sus derechos políticos. 

Ciudad de Guatemala, 11 de septiembre de 2011 

 


